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Socorro, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).-   

 

 

OBJETO DEL PRESENTE 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo, literal b del artículo 317 

del código General del proceso, se procede a dar aplicación al desistimiento tácito: 

  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral 2° nos señala que, “Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.  

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En ese orden, como quiera que el presente diligenciamiento ya se tiene auto de seguir 

adelante la ejecución de fecha 30 de julio de 2018, y cuenta con más de dos (2) años de 

inactividad desde la última actuación (4 de noviembre de 2020), se impone decretar el 

desistimiento tácito de esta actuación. 

                            



La presente decisión se notificara por estado según lo previsto en la norma. 

  

En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Socorro, Santander. 

    

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

propuesto por COOMULTRASAN, a través de apoderado judicial, en contra de ROSA MARINA 

LEÓN DAVILA y PEDRO PABLO CASTRO MURILLO, por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

dentro del presente diligenciamiento. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: En firme esta providencia y efectuado lo anterior, archívese el expediente previo las 

constancias de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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